
Habilitación Temporada de Caza 2008

Habilitados                 Prohibidos

PATO CRESTÓN
(Netta peposaca)

PATO SIRIRI COMÚN 
(Dendrocygna bicolor) 

PATO SIRIRI PAMPA 
(Dendrocygna viduata) 

VARILLERO O CONGO
(Agelaius ruficapillus)

Desde el 
01 de 

febrero 
hasta el 

30 de 
abril de 

2008

Podrá aprehenderse 
como máximo:

 
PATO CRESTÓN

 diez (10)

“PATO SIRIRI COMÚN 
diez (10)

PATO SIRIRI PAMPA 
cinco (5)

Con un máximo de
diez (10)

piezas en total por 
cazador, por día y en 

transporte en el total de 
la sumatoria de las tres 

especies.

El VARILLERO O 
CONGO

podrá cazarse sin límite 
de piezas por cazador, 

por día y en transporte.-

En los predios arroceros de los 
Departamentos Garay y San 

Javier.-

 


